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1. OBJETIVO DE LA ADQUISICIÓN / CONTRATACIÓN 

El objetivo del presente documento es establecer el proceso de contratación de los servicios para la 
confección de un cuarto eléctrico ignífugo en área de archivo en nave de archivos definitiva del Consejo del 
Poder Judicial ubicada en el Parque Industrial Duarte. 

 

2. FUENTE DE RECURSOS 
Los fondos para financiar el costo de la contratación, corresponde a la disponibilidad financiera núm., con 
un monto total de unos setecientos mil pesos con 00/100 (RD$ 700,000.00), provenientes del presupuesto 
del Consejo del Poder Judicial correspondiente al año 2022. 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES / SERVICIOS/OBRAS 
A continuación, se presenta la descripción de los trabajos a realizar, 

 
Confección de cuarto eléctrico ignífugo en área de archivo en nave de archivo definitiva  

 
 
 
 
 
 
 

Descripción 

 Confección de fascia en sheetrock, una cara, para ocultar canalización. 8.00 m. 
 Suministro y construcción de cuarto eléctrico compuesto por una estructura metálica con 

perfiles de hierro 2” x 2” y 4” x 2”, en muros y techo, con fibra R-11, con muros revestidos 
en ambos lados con 2 planchas de densglass y el techo revestido a una cara hacia el exterior 
y a dos caras al interior, terminado con cementín y pintura. Ver plano. 

 Salida cenital en tubería EMT de ¾”. 
 Suministro e instalación de lampara LED a prueba de explosiones UL844 certificada, 60 

W, 8400 lm y Tomacorrientes. 
 Suministro e instalación de tomacorrientes prueba de explosiones UL844 certificado, en 

cara externa de muro de cuarto.  
 Suministro e instalación de interruptor sencillo. 
 Suministro e instalación de puerta polimetal everdoor, color blanco, (0.90 x 2.10) m. 
 Traslado de escombros generados de los desperdicios de los materiales. 
 Bote de escombros. 
 Limpieza continua y final. 

Tiempo de 
Ejecución de los 
trabajos 

Tiempo máximo de Ejecución 
  Treinta (30) días calendario 
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Especificaciones 
Técnicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Especificaciones 
Técnicas 

 Los trabajos se iniciarán con una orden de inicio dada por la Direccion de Servicios 
Judiciales y los mismos se ejecutarán en coordinación con la Dirección de 
Infraestructura Física.  

 Los desmontes de materiales deberán hacerse con todo el cuidado necesario. 
 Los materiales deberán ser nuevos, sin manchas y sin torceduras. 
 La acumulación, bote y limpieza de desperdicios debe ejecutarse de acuerdo con 

las leyes municipales y las normas del Parque Industrial Duarte. 
 El contratista deberá ejecutar los trabajos con personal calificado y con experiencia 

en estos tipos de trabajos. Se hará responsable que dicho personal mantenga un 
correcto desempeño y comportamiento dentro de la jornada laboral. 

 Es responsabilidad del contratista el cumplimiento de la programación de las 
actividades a ejecutar, y adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento. 

 El contratista es responsable por los deterioros o daños ocasionados a los registros 
eléctricos en el área a intervenir durante la ejecución de los trabajos, por lo tanto, 
debe tener el cuidado y la protección necesaria de los mismos (utilizar plywood, 
sheetrock, etc.)  en caso de ocurrir debe repararlas sin costo alguno para la 
Institución. 

 Incluir señalización de seguridad (Cintas reflectoras, Conos, entre otros). 
 Será obligatorio el uso Incluir de EPP (Equipos de protección personal: Chalecos, 

Cascos, Botas entre otros.) y Equipos de salud e higiene. 
 Incluir personal de supervisión fija (Contratista) durante los trabajos. 
 La Dirección de Infraestructura Física designará a un i ngeniero supervisore que 

velará por el estricto cumplimiento de cada una de estas especificaciones técnicas 
descritas anteriormente. 

 
HITOS DEL PROYECTO 
Confección de un cuarto eléctrico con la finalidad de encapsular los paneles eléctricos instalados en el área 
de archivos de la nave de archivos del Consejo del Poder Judicial ubicada dentro del Parque Industrial 
Duarte, en el Km 22 de la autopista Juan Pablo Duarte. 

4. TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS/EJECUCIÓN DE OBRAS Y LA 
FORMA 

 
El tiempo para la ejecución de las obras será de treinta (30) días calendario máximo. El horario para los 
trabajos es de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes. 
 

a. DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR  
 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
La Propuesta que presente cada oferente deberá contener los siguiente: 

 
a. Cronograma de actividades para la ejecución del trabajo donde establezca el tiempo de ejecución 

de la Obra, con un responsable de este (ej: Ingeniero, Arquitecto, etc). 
b. Listado de Cantidades firmado y sellado por el oferente (Sin precios). 
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c. Tres (03) Cartas de recomendación o Certificación de recepción conforme de trabajos            en obras 
similares al objeto de la contratación. 

 
 

5. Experiencia Persona Física y/o Jurídica: 
 
a. Demostrar mínimo de cinco (5) años de experiencia de la empresa en proyectos similares al 

objetivo de la contratación, demostrable con certificación conforme de recepción de obra. 
b. Personal propuesto con dos (2) años de experiencia con título de Ingeniero o Arquitecto. 

 
 
 
 

6. Personal propuesto Ingeniero Residente (Ingeniero/Arquitecto): 
 

a. Presentar carné y Certificación de CODIA al día. 
b. Dos (2) años de experiencia mínimo. 
c. Presentar Título Universitario. 

 

7. DOCUMENTOS PARA PRESENTAR EN LA OFERTA ECONÓMICA. 
 

1. Presupuesto del servicio a partir de las partidas especificadas. 
2. El Análisis de las partidas del presupuesto presentado. 
3. Incluir todas las tasas (divisas), impuestos y gastos que correspondan, transparentados e 

implícitos según corresponda: 
 

a. ITBIS = 18.0% 
 

Nota 1: Serán descalificadas las ofertas no incluya todos los requisitos indicados en este numeral. 
Nota 2: Solo se admiten ofertas en pesos dominicanos, se descartará toda oferta que llegue en otra moneda. 

 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente en todas las etapas 
del proceso, para demostrar el cumplimiento de todos los aspectos requeridos, los cuales serán verificados 
bajo la modalidad “Cumple/ No Cumple”. 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN OFERTA TÉCNICA 
 

Documentación Criterio Referencia 
Documentación Técnica Cumple/No Cumple Conforme documentación requerida 

 

9. ADJUDICACIÓN 
El Comité de Compras y Licitaciones evaluará las ofertas dando cumplimiento a los principios de 
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transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás renglones que regulen la actividad contractual. 
 

La adjudicación se hará a favor del oferente cuya propuesta: 1) haya(n) sido calificada como CUMPLE       
en las propuestas técnicas y económicas por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas en los presentes Pliegos de Condiciones, y 2) presente el menor precio en el lote. 

 

10. VIGENCIA DEL CONTRATO 
La vigencia del contrato será de tres (3) meses a partir de la fecha de la suscripción de este y hasta su fiel 
cumplimiento, o cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en estos 
términos de referencia y el contrato resultante. 
 

 

11. FORMA Y CONDICIÓN DE PAGO 
 

Forma de Pago 

1er pago 20% de avance después de emitida la orden de compras. 

2do pago 80% restante Se desembolsará en un pago luego de recibido 
conforme el cuarto eléctrico. 

 

12. GARANTÍA 
Al finalizar los trabajos, el contratista deberá presentar una garantía de vicios ocultos y/o defectos de fábrica o 
instalación mínimo de un (1) año. 
 

13. ANEXOS 
 

1. Plano esquemático. 

 

 

Especificaciones técnicas elaboradas por:  
 
  
Carlos José Espinal Díaz 
Dirección General de Administración y Carrera Judicial/Dirección de Infraestructura Física/Gerente de Proyectos 
  
Rocio A. Altagracia 
Dirección General de Administración y Carrera Judicial/Dirección de Infraestructura Física/Gerente de Diseño y 
Planificación 
 
Mariloy Díaz 
Dirección Administración General del Servicio Judicial /Directora Administración Servicio Judicial 
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